ORDENANZA Nº 1436
VISTO: 

              Los pedidos efectuados por vecinos de calles Suipacha al 1600 lado oeste, Falucho al 1700 lado sur y Alvear al 1600 lado este, en relación a la necesidad de contar con la obra de tendido de electrificación LABT y complementarias conexas, sumado a su disposición de abonar los costos necesarios; y,

CONSIDERANDO:

                       Que la necesidad de ejecutar dichas obras en tales arterias de la ciudad destaca por el progreso y mejora en la calidad de vida que generará para todos los totorenses;

                       Que el Registro de Oposición abierto al efecto según Decreto Nº 033/2020, no arrojó oposición alguna, lo que demuestra el interés de los frentistas beneficiados en la realización de estas obras;

                       Que por lo expuesto corresponde la realización de las obras para las calles convocadas, por sistema de contribución de mejoras, para lo cual se debe declarar su utilidad pública.

                                   Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º).-
Declárase de utilidad pública y pago obligatorio la obra de tendido de electrificación LABT y complementarias conexas a realizarse en calles Suipacha al 1600 lado oeste, Falucho al 1700 lado sur y Alvear al 1600 lado este.-
ARTICULO 2º).-
El costo total de la obra asciende a pesos ochocientos sesenta y ocho mil seiscientos ochenta y seis con seis centavos ($ 868.686,06-), gastos administrativos inclusive, que podrá modificar el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto, y por desfasajes que se produzcan en los valores de materiales y mano de obra a utilizar. El monto a abonar por cada titular se detalla en Anexo I de la presente.-
ARTICULO 3º).-
Establécese como forma de pago, la siguiente: pago contado dentro del vencimiento de la primera cuota. Quienes opten por el plan de financiación podrán hacerlo en doce (12) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales, consecutivas y reajustables conforme a lo establecido en el artículo anterior, con más un interés mensual del cuatro por ciento (4%). Las cuotas mensuales no podrán ser inferiores a pesos cuatrocientos ($ 400-). En el supuesto de producirse atrasos en sus pagos, se aplicará un interés acumulativo del tres por ciento (3%) mensual sobre el valor de las mismas, tomado por entero de mes.-
ARTICULO 4º).-
El plazo máximo de ejecución de las obras será del mismo que utilicen los beneficiarios para completar el pago total de la misma.-
ARTICULO 5º).-
Las fechas de pago de las respectivas cuotas serán establecidas por el Departamento Ejecutivo Municipal.-
ARTICULO 6º).-
No se expedirán certificados de libre deuda de las propiedades que no estén al día en el pago de esta contribución de mejoras.-
ARTICULO 7º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los seis días del mes de Julio del año dos mil veinte.-                                  
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